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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anundos, linea o fraedón, sds pesetas.lar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente. Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:

falle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

— Teléis, 265814 y 253ÍJ2.
—

Apartado 937.
horario provisional :De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tradón, con indusión dd importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*

Diputación Provincial
de Madrid

tratación le las Corporaciones Locales, Expediente 9.312/52.
—

Doña Tomasa
Ricote Bahón, por compra de un piso
en '

la plazoleta y calle sin nombre, en
8-6-54. Liquidación, 457,29 pesetas.

solar en la Vereda de la Quinta. Liqui-
dación, 262,96 pesetas.se hace público que durante el plazo de

quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Donato Lasa Oria, como contra-
tista de las obras de pavimentación del
segundo tramo de acceso a la Plaza de.
Toros de Vista Alegre, adjudicadas en
virtud de proyecto aprobado en 30 de
enero de 1953.

Expediente 3.819/51.
—

Don José Juan
Lasar Misso, por herencia de un chalet
en la calle Aurora, sin número. Liqui-
dación, 666,84 pesetas.

Secretaría.
—

Sección de Hacienda Para que impugnen o abonen liquida-
ción cuyo importe se especifica en cada

Expediente 3.910/51.
—

Don José Gai-
tero Nogueira, por compra de una par-
cda en la calle Samperio, sin número.
Liquidación, 311,94 pesetas.

Expediente 3.936/50.
—

Don Cristóbal
Jiménez Carrasco, por compra de un te-
rreno en.la calle Carlos III.Liquidación,
1.952,36 pesetas.

ANUNCIO caso

a excelentísima Corporación
'
Pro-

Expediente 6.180/49.
—

'Don Ernesto
Martín Garda, por compra de un piso
en la calle Fernández de los Ríos, nú-
mero 66, en 195 1. Liquidación, 308,86
pesetas.

n, en sesión plenaria celebrada el

4 de mayo corriente, y vistos los
nes emitidos por la Comisión de
:nda y Economía en su reunión de
fe abril próximo pasado, ha adop-

siguientes acuerdos:
•uedar enterada, prestando con-
idad, de dictamen emitido por la

2o W Madrid, 1 de junio de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Expediente 9.341/49.
—

Don Guillermo
Pérez de Pablos Blanco, por adquisición
de un piso en la avenida República Ar-
gentina, 42-, en 1950. Liquidación, pe-

58.245,49H

Expediente 3.950/51.
—

Don' Luis Ca-
ban Derch, por compra de un solar en
la calle Salvador Noceda, sin número.
Liquidación, 1.150,17 pesetas.aisión de Hacienda y 'Economía en

ción con la Cuenta general de Liqui-
ión del Presupuesto ordinario del
cicio de 1955, formada por la Inter-
ción de Fondos y rendida por la Pre-
mcla, a tenor de lp dispuesto por los
culos 788 y 790 de la vigente ley re-
gida de Régimen Local; y disponer

(A.-5.195)
\u25a0Elqjediente 9.480/49.

—
Don Emilio-

Wctoriano Juan José Manzanares y
otros, por' herencia de r/6 de solar en
la calle San Ernesto, sin número. Li-
quidación, 2.339,77 pesetas.

Expediente 3.951/5 1.
—

Don Luis Ca-
ban Derch, por compra de un terreno en
la calle Salvador Noceda, sin número.
Liquidación, 1.209,24" pesetas.

Administración de Rentas

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS Expediente 3.952/51.

—
Doña Anasta-

sia Cano Nieto e hijos, por herencia de
un solar en la calle Manuel Garrido. Li-
quidación, 355,24 pesetas.

Expediente 4.070/51.
—

Don Tomás
Fernández Buendía, por compra de un

Expediente 9.491/49.
—

Doña Rita Ma-
ría de los Angeles Moreno Yáñez y her-
manos, por herencia de un solar en la
calle Nicolás

'Sánchez, sin número, en
1955. Liquidación, 2.168,13 pesetas.

Expediente 9.512/49.
—

Don Eduardo
Tarodo Bonilla, por herencia de parte de
casa en la calle Condes de Torreaznar,
número 41, en 1950. Liquidación, pese-

EDICTO

:dicha' Cuenta sea expuesta publica-
nte, según lo preceptuado, en su pá-
fo segundo, por el ya citado artículo
> de dicho Cuerpo legal» ; y
Quedar enterada, prestando con-
rnidad, de 'dictamen emitido por la
misión de Hacienda y Economía, en
ición con la Cuenta general de Ad-
listración del Patrimonio de esta Cor-
ación, correspondiente al ejercicio de
I5t formada por la¡Intervención de
ndos y rendida por la Presidencia, a
or de" lo dispuesto por los artículos
> y 791 de la vigente ley refundida de
Qririlen 'Local; y disponer que dicha
snta sea expuesta públicamente, se-
1 lo preceptuado, en su párrafo se-
ndo, por el ya citadoartículoTQode
ro Cuerpo legal

Por el presente se requiere a los se-
ñores que a continuación se expresan,
cuyos domicilios se desconocen, adqui-
rentes de inmuebles sitos en este térmi-
no municipal, para que. comparezcan en
el plazo reglamentarlo dé quince días,
en el Negociado de Plusvalía, calle del
Rollo, número 2, tercero centro, de diez
a doce y media de la mañana, a los efec-
tos que se indican a continuación para
cada caso; advirtiéndose que, de no ser
atendido este requerimiento en el plazo
fijado, incurrirán en las sanciones que
determina ia Ordenanza reguladora del
arbitrio, o en el recargo de apremio que
preceptúa el Estatuto de Recaudación,
o en ambos, según los casos.

terreno en la calle Samperio, sin nú-
mero. Liquidación 421,39 pesetas

Expediente 4.196/52.
—

Don Pedro Pe-
ña Manrique, por compra de un solar en
calle sin nombre ni número. Liquida-
dón, 395,54 pesetas.

tas 1.529,25

Expediente 10.565/52.
—

Doña Espe-
ranza Ruiz Martínez, por compra de un
piso en la calle Viriato, núm. 18. Li-
quidación, 508,89 pesetas.

Expediente 11.793/52.
—

-Doña Pilar
Rivero Alfonso, por herencia de un so-
lar en la calle Ambrosio Vallejo, núme-
ro 12, en 1954. Liquidación, 1.178,99

Expediente 5.999/52.
—

Don Enrique
Sierra Puig, por compra de un hotel en
la calle Manuel Nieto, sin número. Li-
quidación, 2.585,82 pesetas.

EXPEDIENTES DEL EXTINGUIDO
AYUNTAMIENTO DE VICÁLVARO

pesetas
Expediente 2.824/51.

—
Doña Nieves

Plaza Inés e hijos, para que presenten
declaración jurada y testamentaría de la
finca Juan Soler, sin número, e impug-
nen o abonen liquidción de 1.235,45 pe-

Expediente 11.818/52.
—

Doña Juana
Mateos Millán, por compra de un solar
ai sitio «El Esparrágalo. Liquidación,
1.962,91 pesetas.

RELACIÓN

Íque
se h d para general

:imiento, previniéndose que los ex-
ntes- de referencia se hallarán ex-
os en esta Seoretaría, Sección de

enda, durante un plazo de quince
hábiles',' a efectos de posibles re-

aciones, y ocho días más para que
dan ser formuladas por escrito, en
nplimiento de lo que determina el pá-
fo .segundo del artículo 790 de la vi-
\te ley de Régimen Local de 24 de
'io de 1955.
Madrid, 28 de mayo de 1956.

—El Se-
'tario, Sinesio Martínez v Fernández-

Para que presenten declaración jura-
da y escritura e impugnen liquidación,
cuyo importe se especifica en cada caso: Expediepte 12.210/52.

—
Don Manuel

Garnica Giménez e hijos, por herencia
de un hotel en ¡a calle Lozano, 5. Liqui-
dación, 2.455,48 pesetas.

Expediente 34/55.— «Financiera José
Antonio» (S. A.) y «Créditos José An-
tonio» (S. A.)—Fincas 7/12 casa ave-
nida José Antonio, núm. 82, adquirida
en 31-1-55. Liquidación, 163.234,95 pe-
setas.

setas

Para que impugnen o abonen liquida-
ción cuyo Importe se especifica en cada

Expediente 12.671/52.
—

Doña Vivien
Gómez Pecpham y otro, por compra de
un piso en la calle General Mola, 75.
Liquidación, 1.100,20 pesetas.

caso
Expediente 2.603/53.

—
D°n Juan An-

tonio Corpas Carvajal, por compra de
un solar en la calle Posterior Occidental.
Liquidación, 831,24 pesetas.Expediente 35/55.

—
Don Francisco

Olmos Laguna, por adquisición de un
solar en calle sin nombre, en 28-1-55.
Liquidación, 617,25 pesetas.

Expediente 14.570/52.
—

Don Jesús
Diez Gómez, por compra de un piso en
la calle Ríos Rosas, 10. Liquidación, pe-

Expediente 2.836/53.— Don Manuel
Ovalle Blanco, por compra de un solar
en la calle Berástegui, sin número. Li-
quidación, 1.280,10 pesetas.Expediente 5.025/52.

—
Doña Carmen

Pérez Blond y hermana, por adquisición
de un piso en la avenida República Ar-
gentina, núm. 42, en 21-10-52. Liquida-
ción, 1.793,10 pesetas.

setas 152,21

l'áñez. Expediente 15.173/52.
—

Don Manuel
Bueno Atienza, por compra de un piso
en San Raimundo, 18. Liquidación, pe-
setas 349,46.

Expediente 3.060/52.
—

Don Joaquín
Jimeno de Paz, por compra de un solar
en la calle Eguía, sin número. Liqui-
dación, 943,78 pesetas.

(G.—344)

Ayuntamiento de Madrid Expediente 8.011/52.
—

Don Enrique
Domínguez Passier, por compra de una
parcela en la calle del Valle, en 14-10-52.
Liquidación, 7.403,86 pesetas.

Expediente 3.081/52.
— Dop Tomás

Martínez Pardo, por compra de un solar
en la calie Vicálvaro. Liquidación, pe-
setas 1.064,19.

EXPEDIENTES DEL EXTINGUIDO
AYUNTAMIENTO DE FUENCA-

RRALSecretarla.— Sección de Fomento.— Ne-
gociado de Urbanización Expediente S.969/49.

—
Don Joaquín

Mora Martínez Conde, por compra de
parte de finca en el lado izquierdo de la
carretera 'de Aragón, en 8-5-51. Liqui-
dación, 67.837,32 pesetas.

Para que impugnen o abonen liquida-
ción cuyo importe se ¿especifica en cada

Expediente 3.190/52.
—

Doña Teresa
Hernández Torres, por compra de un so-
lar en la avenida de Trueba y Jaca. Li-
quidación, 987,33 pesetas.

DEVOLUCION DE FIANZA caso
En cumplimiento de lo dispuesto en

\u25a0d artículo 88 del Reglamento de Con-
Expediente 3.420/52.

—
-Doña Felici-

dad Jiménez Martín, por compra de un Expediente 4.155/52.
—

Don Saturnino
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Ruiz López, por compra de un solar en
la calle A. Liquidación, 482,20 pesetas.

o camión en el lugar de la extracción,
se hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y ea la
Alcaldía de San Sebastián de los Reyes,
cuantas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todc impuesto. (A. R. 43-
26).

«Providencia.
—

Firme mi providencia
de fecha i.° de septiembre de 1955, que
calificó de mínima cuantía la infracción
perseguida en el presente expediente, de-
clarándose competente esta Presidencia
para resolverlo, la Secretaría de este Tri-
bunal requerirá al presunto inculpado,
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 76 del texto refundido de la ley
de Contrabando y Defraudación, para
que dentro del plazo de cinco días, con-
tados desde el siguiente al del requeri-
miento, presente la prueba documental
que le interese, a cuya vista y a la del
expediente elevará la oportuna propues-
ta de resolución a esta Presidencia.»

a cumplir el pliego de condiciones parala reconstrucción de la Capilla del Cementerio del Ayuntamiento de Algete
realizarlo por la cantidad de pe

'
se
y

tas céntimos (en letra).
Algete, 30, de mayo de 1956.— :E1 Alcalde, Andrés de la' Puebla.

Expediente 4.672/52.
—

Don Cruz In-
fantes Palomares, por compra de una
parcela en la calle Llano y Escudero.
Liquidación,. 1.673,67 pesetas.

Expediente 5.128/52.
—

Don Saturnino
Ortiz Martínez, por compra de un solar
en la calle Mercurio. Liquidación, pese-
tas 64,47.

(G. C—2.781) (O.—30.100)

ALAMEDA DEL VALLE
Madrid, 23 de mayo de 1956.

—
El Se-

oretario general, Juan José Fernández-
Villa.

En cumplimiento y a los efectos delnúmero 2, artículo 790, de la ley de Ré-gimen Local, se hace público que se ha-lla de manifiesto en la Secretaría muni-cipal el expediente de la cuenta de Pre
supuestos y de la Administración del Pa-trimonio correspondiente al ejercicio de
I955> con todos los justificantes y eldictamen de la Comisión de Haciendacuya exposición será por quince días'
y durante ese plazo y ocho días máspodrán formularse por escrito los repa-
ros y observaciones a que haya luo-arAlameda del Valle, 19 de mayo* de
J956-—El Alcalde, Alvaro Canencia

(G. C— 2.575) (O.—30.018)

{O.
—

30.090)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Retiro-Mediodía

Madrid, 24 de mayo de 1956.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Lo que se notifica al citado Braulio
Hernández San Frutos, como parte in-
teresada en el expediente referido, para
su debido conocimiento y efectos, que-
dando expresamente advertido que con-
tra dicha providencia puede presentar
la prueba documental referida, en el pla-
zo de cinco días, a partir del siguiente
al recibo de la presente notificación.

(G. C— 2.727) (O.—30.077)
EDICTO

Don José Gárate Fernández, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la Zona de Retiro-Mediodia,
de esta capital.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE CON-
TRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

DE CÁDIZ
Hago saber: Que en esta oficina re-

caudatoria de mi cargo, sita en la calle
de Costanilla de los Desamparados, nú-
mero 21, se tramita expediente ejecutivo
de apremio contra «Asociación Crédito
Mercantil», deudor a la Hacienda Públi-
ca por el impuesto de Derechos Reales,
como consecuencia de no haber satisfe-
cho una certificación de descubierto ex-
pedida por la Intervención de Hacienda
de esta provincia, importante, con sus
recargos de apremio, la cantidad de pe-
setas 122,577, e inherente al documento
de compraventa núm. 161, liquidación
463 B, año 1950, figurando dicha Aso-
ciación domiciliada en la calle de Alcalde
Sáinz de Baranda, núm. 38, donde ha
resultado desconocida. En dicho expe-
diente de apremio se ha dictado provi-
dencia acordando requerir a la «Asocia-
ción Crédito Mercantil», Director Geren-
te, Consejeros y demás directivos para
que -en el plazo" de ocho días comparez-
can en este expediente o señalen domici-
lio o representante a quien haya de diri-
girse las sucesivas notificaciones; advir-
tiéndoles que transcurrido este plazo sin
haber comparecido o efectuado el pago
de los descubiertos se continuará el pro-
cedimiento en rebeldía, sin intentar nue-
vas notificaciones, de acuerdo con lo que
determina el artículo 127 del vigente Es-
tatuto de Recaudación. Al propio tiem-
po, y en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 84 del citado Estatuto, se les
notifica por el presente edicto que para
garantizar, el importe de los débitos ha
sido acordado el embargo a favor de la
Hacienda de los siguientes bienes objeto
de la liquidación impagada:

La Coruña, 24 de mayo de 1956.
—El

Secretario (Firmado) .—Visto bueno: El
Presidente (Firmado ).CÉDULA DE CITACIÓN CIEMPOZUELOS

Desconociéndose el actual domicilio de
Julián Alonso Velázquez y Rafael Pina
Sedeña, que lo tuvieron en Málaga, ca-
lle Santa Cristina, número 3; el de JioséLozano Aragón, que lo tuvo en Sevilla,
calle San Jacinto, 10; el de Manuel Mar-
tínez Martínez, que lo tuvo en Cádiz,
calle Jabonería, 4, y el de Francisco Rol-
dan Hidalgo, que lo tuvo en Madrid,
calle Equiles, 4, se les hace saber por
medio de la presente que: El ilustrísi-
mo señor Presidente del Tribunal Pro-
vincial de Contrabando y Defraudación,
por providencia de esta fecha, ha acor-
dado se reúna el mismo en Comisión
Permanente en el Salón de actos de esta
Delegación de Hacienda el día 21 de ju-
nio de 195o, a las once 'horas de su ma-
ñana, para resolver lo que proceda en
el expediente núm. 235/50, instruido por
defraudación, según acta levantada por
funcionarios del Cuerpo General de Po-
licía de Cádiz y Sevilla el día 14 de
agosto de 1950, por aprehensión del au-
tomóvil matrícula SE-20261.

(B.—2.905-E. M.) Aprobado por este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria celebrada al efec-
to, el Presupuesto extraordinario para
obras de pavimentación de la calle de
José Antonio, se encuentra expuesto al
público, al objeto de oír reclamaciones,
durante el plazo de quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Ciempozuelos, a 18 de mavo de iq=6..
El Alcalde (Firmado).

"
\u25a0

(G. C—2.611) (O.—30.025)

AYUNTAMIENTOS
ALGETE

Habiendo acordado esta Corporación
la reconstrucción de la Capilla del Ce-
menterio, por amenazar ruina, y siendo
preciso sacar los restos que existen en
la misma, se hace saber por medio del
presente, para que los que tengan fa-
miliares en la misma puedan manifestar
en este Ayuntamiento, en el plazo de
diez días, si desean trasladar dichos res-
tos para inhumarles por su cuenta en
este Cementerio o en el que estimen con-
veniente, así como hagan las reclama-
ciones que crean oportunas sobre el par-
ticular, entendiéndose que de no verifi-
carlo están conformes que sé haga por
este Ayuntamiento.

VILLANUEVA DE PERALES
Queda expuesto al público en la Se-

cretaría, por término de ocho días há-
biles, y a los' efectos de reclamaciones,
el pliego de condiciones aprobado para
el arrendamiento de la rastrojera de la
Dehesa Boyal de esta Villa.

Finalizado dicho plazo, y durante los
veinte días hábiles siguientes posterio-
res a la publicación de este anuncio, de
no presentarse reclamaciones, o que,
presentadas, hayan quedado resueltas
definitivamente, se admitirán en Secre-

Algete, 30 de mayo de 1956.
—El Ab

calde, Andrés de la PueblaÉÉ
(G. C—2.782) (CflPueden ustedes presentar en dicha se-

sión toda la prueba documental y testi-
fical de que intenten valerse y proponer
todas las demás que convengan a la
mejor defensa de su derecho, pudiendo
designar al comerciante o industrial que
ha de formar parte del Tribunal en con-
cepto de Vocal, con la advertencia de
que de no hacerlo asistirá en tal concep-
to la persona designada al efecto con
carácter general. Quedan especialmente
advertidos de que su falta de asistencia
no será motivo suficiente para que el
Tribunal deje de celebrar sesión, a me-
nos que con tiempo suficiente hayan so-
licitado la suspensión del acto, -con jus-
tificación de la Causa én que lo funden,
de conformidad con lo establecido en el
artículo 77, párrafo ciiarto, y demás le-
gales de .aplicación del vigente texto
refundido de la ley de Contrabando y
Defraudación de n de septiembre de
1953, .pudiendo valerse de persona que
hable por ellos y que tenga la cualidad
de abogado en ejercicio para que hable
en su nombre.

—30.099) taría proposiciones por escrito y en so-
bre, cerrado, debidamente reintegradas,
y con arreglo al modelo que consta en
el repetido pliego.Aprobado el pliego de condiciones que

ha de servir de base en la subasta para
la reconstrucción de la Capilla del Ce-
menterio, se halla expuesto al público
con los demás documentos en la Secre-
taría, por plazo de ocho días, a los efec-
tos del articulo 24 del Reglamento de
Contratación.

A cada proposición se acompañará el
documento que acredite la constitución
de la garantía provisional, igual al 5
por 100 del tipo de licitación, y la de-
claración a que se refiere el número ter-
cero del artículo 30 del Reglamento de
Contratación. La garantía definitiva ha
de ser la que establece el número segun-
do del artículo 79.

Transcurrido dicho plazo sin que se
hayan formulado reclamaciones o resuel-
tas éstas, se celebrará en la Casa Con-
sistorial, bajo mi presidencia o Concejal
en quien delegue, al día siguiente hábil
de haberse cumplido los veinte días, tam-
bién hábiles, contados desde el siguiente
al en que termine el plazo de exposición
del pliego, a las doce horas, la subasta
de la reconstrucción de la Capilla antes
citada, bajo el tipo de tasación de trein-
ta y seis mil pesetas.

Piso cuarto A, situado en la planta
séptima izquierda de la casa de la ca-
lle de Alcalde Sáinz de Baranda, núme-
ro treinta y ocho, con vuelta a la de
Máiquez. Finca número 5.692.

Aldía siguiente hábil de transcurridos
veintiocho de la publicación del presente
anuncio, en estas Casas Consistoriales
se procederá a la apertura de las plicas
en la forma siguiente:

Piso cuarto B de igual casa y plan-
ta. Finca número 5,693.

A las once horas, 'la subasta, de
trojera de la expresada Dehesa, po
tipo de seis mil (6.000) pesetas.Cuarto bajo derecha de la citada casa

Finca número 5.671. De resultar desierta la misma, se
lebrará una segunda al día siguiente
bil de transcurridos ocho, también
biles, de la primera, a la misma h
sitio e igualtipo y /"rendiciones.

Villanueva de Perales, a 19 de rr
de 1956.

—
El. Alcalde, Orlando Go

ilez.

Lo que, en cumplimiento de lo ordena-
do en los citados artículos del Estatuto
de Recaudación vigente' y para conoci-
miento de ias personas interesadas, se
hace público en este periódico oficial.

Los pliegos de condiciones para esta
subasta se encuentran de manifiesto en
esta Secretaría, donde podrán presentar-
se las proposiciones, en pliegos cerra-
dos, con sujeción al modelo que se in-
dica, todos los días hábiles, de diez a
dos de la tarde, hasta el anterior de la
subasta, acompañando el resguardo del
depósito de la fianza provisional, que es
el 2 por ioo del tipo de tasación; un do-
cumento que acredite su personalidad y
declaración jurada en la que se haga
constar que no se halla comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad e
incompatibilidad de los artículos cuarto
y quinto del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales.

Lo que se publica en este diario ofi-
cia! a los. fines preceptuados en el artícu-
lo 37 del Reglamento de Procedimiento
de 29 de julio de 1924.

Madrid, 19 dp mayo de 1956,
Recaudador, José Gárate.

— El

(G
-—

339) (G. C-2.576) (O.
—

30.017
Cádiz, 12 de mayo de 1956.

—El Se-
cretario del Tribunal, Juan M. Ponce.

—
Visto bueno: El Presidente del Tribu-
nal, Fernando Llamas.

MANZANARES EL REAL

Confederación Hidrográfica de! Rendidas las cuentas del Presupuesto
ordinario y del Patrimonio correspon-
dientes a 1955, se encuentran expuestas
al público en la Secretaría del Ayunta-
miento, con los justificantes correspon-
dientes- y dictaminadas por la Comisión
de Hacienda, por espacio de quince días,

durante los cuales v ocho más podran

Tajo
mcesiones

(B.—2.821-E. M.)

DELECACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE LA CORUÑAANUNCIO

Habiendo s don Julián Fran-
cisco Alonso Diez, domiciliado en San
Sebastián de los Reyes, calle de Higue-
ras, núm. 7, autorización para extraer
2.000 metros cúbicos de arena del cauce
del arroyo Quiñones, en un tramo de

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación La fianza definitiva será el 4 por 100

del valor de la subasta, y cuantos gastos
se originen serán de cuenta del rema-

formularse por escrito los reparos u od-

servaciones a que hubiere lugar.
Manzanares el Real, 22 de mayo de

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
tante iosó.

—El Alcalde (Firmado]
Desconociéndose el actual domicilio

de Braulio Hernández San Frutos, que
últimamente lo tuvo en Madrid, calle de
Fuencarral, número 49, piso tercero, se
le hace saber por medio de la presente
que el día 16 de diciembre de 1955 el
ilustrísimo señor Presidente de este Tri-
bunal ha dictado en el expediente nú-
mero, 93, de 1955, la siguiente

Caso de quedar desierta, se celebrará
una segunda a los diez días siguientes,
en el mismo sitio, forma, hora, tipo y
condiciones.

(G..a— 2.640) (O.—30.048

250 metros a partir de los 100 metros
hacia aguas arriba del puente de la ca-
rretera de Francia, en término munici-
pal de San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de 10 pesetas metro cúbico sobre cafro

PARLA
Habiendo' transcurrido el plazo le

sin que se hayan interpuesto recial
ciones contra el proyecto de pavimer
ción del primer trozó de la calle de J

Antonio y segundo trozo de la calle
la Soledad, de esta Villa, la Corpc

Modelo de proposición
...., mayor de edad, vecino deDon, calle , núm.

dita con el documento
, según acre-.\u25a0
, se obliga
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"én de este Ayuntamiento, en sesión ce-

lebrada el día de ayer, acordó sacar a

subasta pública las referidas obras de
oávimentación, cuyo acto tendrá lugar

las doce horas del día en que se cum-
plan veinte hábiles a! siguiente al que
aparezca el anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la provincia.
Las proposiciones se formularán en

sobres cerrados, que se admitirán en la

Secretaría de este Ayuntamiento hasta

media hora antes de dar comienzq a la

subasta. A dichas propuestas habrá de
acompañarse resguardo acreditativo de

haber depositado en arcas municipales

la cantidad de mil trescientas sesenta y
cuatro pesetas con cincuenta y dos cén-
timos, a que asciende el 1 por 100 del
tipo máximo de licitación, como fianza
provisional.

-\u000dcia Territorial de Madrid Bernal Algora, Ponente que ha sido en
la misma, estando celebrando sesión pú-
blic^ la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial, en el día de su fe-
cha, de lo que yo, el Secretario, certi-
fico.

—
Constancio Herrero (rubricado).

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito.

Y para que conste expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a veintidós de
mayo de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
Constancio Herrero.

número 1, planta baja, mano derecha,
se ha señalado el día dos de junio pró-
ximo, debiendo decir: el próximo día
dos de julio».

Don Constancio Herrero y Sanz, Se-
cretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid
Certifico: Que en el rollo referente a

los autos de que se hará mérito se ha
dictado por la Sala segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son como sigue :

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En este Jluzgado de primera instan-
cia número tires se sigue expediente so-
bre unión de apellidos, promovido por
doña Carmen Guirado Rodríguez, pre-
tensión que basa sustanciálmente: En

Sentencia número 29 (G. C.
—

2.706)
Sala segunda de lo Civil.

—
Señores:

Ilustrísimo señor don Diego Salgado
Melgarejo, don Francisco Rodríguez
Valcarce, don José Terreros Pérez, don
José Bernal Algora.—En la villade Ma-
drid, a siete de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
Vistos en grado

de apelación por la Sala segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia de San Lorenzo del Es-
corial, seguidos entre partes: de la una,
como demandante y apelante, doña Pa-
trocinio Pizarro Manzano, mayor de
edad, soltera y vecina de Madrid, repre-
sentada en concepto de pobre por el Pro-
curador don Juan Francisco Díaz Garri-
do y defendida por el Letrado don Joa-
quín Díaz; y de la otra, como demanda-
do y apelado, don Matías Pizarro Man-<
zano, mayor de edad, viudo, empleado
y vecino de Robledo de Chávela, repre-
sentado en concepto de pobre por el Pro-
curador don Félix Alonso Sorna y defen-
dido por el Letrado don Alvaro Suárez,
y también como demandados doña Juana
Gregoria, doña Jesusa, doña Fulgencia-
Rosalina y don Telesforo Pizarro Man-
zano, ios cuales no han comparecido an-
te esta Audiencia, por lo que en cuanto
a los mismos se han entendido las ac-
tuaciones con los estrados del Tribunal;
y el Ministerio Fiscal, sobre exclusión
de bienes de juicio de abintestato y otros
extremos,

(C—12.063)

Guirado Guirado y de doña Matilde Ro-
dríguez Mora; que su señor padre, don
Rogelio Guirado Guirado, falleció en
Madrid el día diez de mayo de mil no-
vecientos treinta y dos; que al morir su
padre tenia ella, cinco años de edad,
por lo que ha sido cuidada, educada,;
instruida y orientada desde entonces so-
lamente por su madre doña Matilde
Rodríguez Mora, y de ahí que sean tan
extraordinarios el amor que la profesa
y el reconocimiento que la tiene, que,
además de intentar expresársele y pa-
gársele en lo posible con sus actos, de
toda clase, desea patentizarlo pública-

que es hija legítima de don Rogelio
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
EfJICTOS

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo de Ma-

drid!

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Seoretaría de este
Ayuntamiento, pudiendo ser examinados
libremente durante las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de some-
terse al siguiente

Hago saber : Que por don Vicente
García García se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo bajo el núme-
ro 314, de 1956, .contra acuerdo adopta
do por el excelentísimo Ayuntamiento de
esta capital mediante tácita denegación
a su petición de nueva clasificación ad-
ministrativa a efectos de categoría y
sueldo.

Modelo de proposición

años de edad, na-
H, provincia de , con
|. , calle de
e compromete a realizar las

obras de pavimentación del segundó tro-
zo de la calle de la Soledad v primero

Don
tural de mente y para sidnpre, tomando legal-
residencia en mente su segundo apellido y adicionar-

le al segundo suyo, haciendo éste com-
puesto. .Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Y por providencia de esta fecha se ha
acordado hacer pública la solicitud de-
ducida por doña Carmen Guirado Ro-
dríguez, a fin de que puedan presentar
su oposición ante este Juzgado cuantos
se crean con derecho a ello, a cuyo efec-
to se les señala el perentorio término
de tres meses, a contar desde el día si-
guiente a la publicación; bajo aperci-
bimiento que, de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

calle de José Antonio, de esta villa
de Parla, con arreglo al proyecto técni-
co confeccionado para dichas obras,
comprometiéndose a realizar las mismas
en la cantidad de pesetas (en le-

Madrid, a 7 de
%
abril de 1956. —El Se-

cretario, 1. Almonacid.
—

El Presidente,
Luis Rubio.

tra), de acuerdo con el anuncio de dicha
subasta insertado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia núm ,. de fe-

(G. C.-2.437)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués' de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo de Ma-

drid.

asimismo se somete a todas y' cada
una de las bases establecidas en el plie-;
go de condiciones aprobado por el Ayun-
tamiento para dicha subasta. . -

(Fecha y firma.)
Parla, 19 de payo de 1956.

—El Al-
calde (Firmado).

Madrid, veinticuatro de mayo de mil
novecientos cincuenta y seis.

— El Se-
cretario (Firmado). —

El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Hago saber :Que por don Felipe Sanz
Horcajo se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo bajo el núm. 318,
de 1956, contra acuerdos de la Comisión
Municipal Permanente del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, desestimando
petición del recurrente de jubilación, por
no contar con el mínimo de veinte años
de servicios a la Corporación municipal.

Fallamos (A.—5.201)
G. C—2.574) (O.—30.019) Que con imposición de las costas de

esta instancia a la parte recurrente, de-
bemos confirmar y confirmamos la sen-
tencia dictada con fecha veintidós de ju-
lio último en estos a-utos por el Juez de
primera instancia de San Lorenzo del
Escorial, por la que desestimando la de-
manda deducida por el Procurador don
Luis Muñoz Pastor, en nombre de doña
Patrocinio Pizarro Manzano, en oposición
a las operaciones particionales de la he-
rencia de doña Angela Manzano de la
Fuente, llevadas a cabo por el contador
partidor designado en Junta de interesa-
dos, don Alvaro Suárez Valdés Alvarez,
absolvió de la misma a los demandados
don Matías, doña «Juana Gregoria, doña
Jesusa, doña Fulgencia-Rosalina y don
Telesforo Pizarro Manzano, aprobando
definitivamente las mencionadas opera-
ciones, suscritas por expresado contador
con fecha trece de junio de. mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, y que obran
en el presente juicio, las cuales debe-
rán ser protocolizadas en la Notaría de
dicho partido a los efectos procedentes;
sin hacer expresa imposición de costas;
y remítanse los documentos de los folios
veinticuatro v ciento setenta de los autos
a la oficina correspondiente a efectos de
la liquidación del impuesto de Derechos
Reales, cuidando el Juez, en lo sucesivo,
en casos análogos, de no omitir este re-
quisito fiscal. Y una vez firme la pre-
sente, con certificación de la misma y la
oportuna carta-orden, devuélvanse los
autos originales al Juzgado de su proce-
dencia.

—
Así por esta nuestra sentencia,

que por la incomparecencia ante esta
Audiencia de los demandados doña Jua-
na Gregoria, doña Jfesusa, doña Fulgen-
cia-Rosalina y don Telesforo Pizarro
Manzano, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva de la misma en el
Boletín Oficialde la provincia, caso de
no solicitarse la notificación personal
dentro del término de tercero día, defini-
tivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—^Diego Salgado,
Francisco R. Valcárce, José Terreros,

José Bernal (rubricados).

JUZGADO NUMERO 5
edicto

Magistratura de Trabajo núm. 3, Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario promovidos a instancia
de doña Juliana Herrero Manso, contra
don Ubaldo Téllez Ortega, se anuncia
de nuevo la venta en pública subasta,
por primera vez, de lo siguiente: .

de Madrid » Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.EDICTO

ín virtud de lo acordado en próvi-
da dictada en el día de hoy por el
itrísimo señor Magistrado de Trabajo

Madrid, a 7 de abril de 1956.
—

El Se-
cretario, I.Almonacid.

—
El Presidente,

Luis Rubio.
*

mero 3, de los de esta capital y pro-
cia, en expediente sobre otros con-
>tos seguido a instancia de Saturnino
avo Suárez, contra José Garmendia
cola, se sacan a la venta en pública
~>asia, por primera .vez y término de
10 días, los bienes que se encuentran
íositados en jnoder de doña Rosa Gal-
3, calle Alcalá, 145:

(G. C—2.436)

Casa, de reciente construcdón, sita
en Madrid, al paraje de Opañel, y en
la calle de Morenes Arteaga, por donde
se la distingue con el número catorce.
Consta de planta baja y principal. La
planta baja tiene tienda y trastienda.
Y la principal una vivienda, que se dis-
tribuye en dos alcobas, comedor, co-
cina y servicio. A( la espalda tiene un
patio, ei) el que existe una nave. La
construcción es de ladrillo. Las arma-
duras de las cubiertas de la casa y de
la nave son de madera, con teja plana.
Los solados de la casa son de mosaico
y los de la nave de cemento. Linda
todo: por su frente, orientado al Este,
en línea de seis metros, con la calle de
Morenes Arteaga; por la derecha, en-
trando, • en línea de veintitrés metros
y veintidós centímetros, con casa de
don Ubaldo Téllez; por la izquierda, en
linea de veintitrés metros y setenta y
seis centímetros", con resto de la finca
de donde se segregó el solar, y al fondo
o testero, en dos líneas, de cuatro me-

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo de Ma-

drid.
Hago saber: Que por don Jerónimo

Tolón Peinado se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo bajo el núme-
ro 320, de 1956, contra acuerdos del ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta capi-
tal, denegando al recurrente licencia de
apertura para bodega en la finca núme-
ro 60, de laialle Cuatro, de esta capital.

Jos sillones de oreja, tapizados en
o con un dibujo de flores, en buen

Cuatro sillas tapizadas en pa%a, de
estilo

\u25a0na alfombra de nudo, de unos dos
ros de' larga por" uno y medio de Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

ta, aproximadamente, en buen uso.
na mesa de despacho, de madera de
>a, en buen uso.
odo ello tasado en cuatro mil pe-

Madrid, a 7 de abril de 1956.
—El Se-

cretario, I.Almonacid.
—

El Presidente,
Luis Rubio.

a subasta tendrá lugar en la Sala
¡encia de esta Magistratura de Tra-

sita en Martínez Campos,
Hel próximo día 15 de ju-

(G. C—2.435)

. a las doce quince de su mañana.
}ue para tomar parte en la licitación
>erán consignar previamente, en la
;a de la Magistratura, los licitadores
:lo intenten, una cantidad igual, por
menos, al diez por ciento efectivo del

ero 23 PROVIDENCIAS JUD1CIALES tros noventa y siete centímetros y

JUZGADOS DE PRI
INSTANCIA

MERA metro noventa y cinco centímetros, con
finca de don Eusebio Sánchez de la
Rosa y de don Hipólito Caro, respecti-
vamente. Ocupa una superficie de cien-
to sesenta y dos metros' sesenta y
ocho decímetros cuadrados, de los que
corresponden a la casa cincuenta y dos
metros y cincuenta centímetros, a la
nave veintiocho metros y el resto es la
superficie sin edificar, destinada a patio.

lúo de los bienes embargados, y que
se admitirán posturas qtíe no cubran
dos terceras partes de dicha tasa-

JUZGADO NUMERO 8

RECTIFICACIÓN

En el Boletín Oficlal de la provin-
cia número 117, de mayo próximo pasa-
do en la hoja tercera, columna prime-
ra, se publica un edicto del Juzgado de
primera instancia número 8, de los de
esta capital, que dice, por error de im-
prenta: «para la celebración del remate
en la Sala audiencia de este Jluzgado,
sito en la calle dd General Castaños,

Y para su inserción en el Boletín
\u25a0-Jpicial de la provincia y su fijación en
« tablón de anuncios de esta Magistra-
Ura expido el presente en Madrid, a 24ae mayo de 1956.— El Secretario (Fir-
mado).

Valorada en la escritura de préstamo
en cincuenta mil pesetas.

'

Y se advierte a los licitadoresPublicación
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la caite
(C,—12.074)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don José
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del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día dos de julio próxi-
mo, a las doce horas.

tercera vez, en pública subasta, y sin
sujeción a tipo, la embarcación embar-
gada, nombrada «Chita», de doce vein-
te metros de eslora, tres quince metros
de manga y uno veinte metros de puntal,
construida con

'
casco de madera, con

motor marca «Benz», de 38 .HP y cien
revoluciones por minuto, Diesel.

bargado como de la propiedad dd re-
ferido demandado don José Luis del
Olmo Jiménez, que tiene la siguiente
descripción:

ños, número uno, piso tercero, y el Tugado de igual elase que por turno
*

nresponda de Alicante, se ha señaladola hora de once y media de la maña-na del día diez de julio próximo bamlas condiciones siguientes:
'

J

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran expresados tipos.

Piso bajó izquierda de la casa nú-
mero diez de la calle del Acuerdo, de
esta capital, que se halla situado en la
planta primera del edificio, y tiene su
entrada a la izquierda del portal. Tiene
una superficie de cuarenta y seis me-
tros cuadrados cincuenta decímetros.
Linda: por su frente, con el pasillo;
derecha, entrando, la portería; izquier-
da, medianería de ki casa número doce,
y testero, con casa número sesenta y
tres de la calle, de la Palma., Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Occi-
dente al tomo mil trescientos treinta y
cuatro, folio diecisiete, libro cuatrocien-
tos cincuenta, Sección primera, finca
número

'
doce mil cuatrocientos noventa

y uno, inscripción segunda. Tasada pe-
ricialmente en dieciocho mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día siete
de julio próximo, a las once de su ma-
ñana, anunciándose al público su cele-
bración, bajo las siguientes condicio-
nes:

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo -del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Primera
Cuya subasta deberá tener lugar, do-

ble y simultáneamente, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y
en el de La Coruña, el día veinte de
julio próximo, y hora de las Once ; pre-
viniéndose :

Servirá de tipo para esta primera subasta la cantidad de setenta y seis milpesetas, fijado a tal efecto, sin que seaadmisible postura alguna que no cubralas dos terceras partes de dicho tipo
Que los autos y la certificación, a

que se refiere la regla cuarta del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda; y

Segunda

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en ia mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado a! efecto,
una cantidad igual o superior al diez
por ciento del tipo que sirvió para la
segunda subasta, que fué el de noventa
mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta de-berán consignar previamente los licitadores el diez por ciento de dicho tipo*
sin cuyo requisito no serán admitidos

'Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, el cual podrá ha-
cerse a calidad de cederlo a un tercero.

Tercera
Los títulos, suplidos por certificacióndel Registro, estarán de manifiesto enla Secretaría, y los licitadores deberánconformarse coa ellos, sin tener derechoa exigir ningunos otros.

Que los títulos de propiedad de la
embarcación -que se subasta estarán de
manifiesto en Secretaría, para que pue-
dan examinarlos los que se interesen en
la licitación, previniéndose que debe-
rán conformarse con ellos, sin derecho
a exigir ningunos otros.

Dado en Madrid,' a veintiséis de
mayo de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado). — El

Magistrado-Juez, firmado: Jesús Carni-
cero.

Cuarta
Las cargas anteriores y las preferen-

tes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndoseque el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de lasmismas, sin destinarse a su extinción eí
precio del remate; y

Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito de
la entidad actora, continuarán subsis-
tentes y sin Cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de ios mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.-5.198) Primera

JUZGADO NUMERO 8

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de dieciocho mil pe-
setas, en que pericialmente ha sido va-
lorado el piso objeto de la misma, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra' las dos terceras partes del men-
cionado tipo.

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia núrae-

Quinta

Que podrá hacerse postura a calidad
de ceder,; y

Si se hiciesen dos posturas Iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.-ro ocho, de esta capital

Por el presente hago saber: Que al
Juzgado de mi cargo ha correspon-
dido, por repartimiento, una solicitud,
en la que don José López Martínez, hijo
de don José López Freigero y de doña
María de los Angeles Martínez Reus,
natural de Madrid, donde nació el vein-
tinueve de abril de mil novecientos
treinta y cuatro, soltero, estudiante, y
de esta vecindad, con .domicilio en la
calle de Antonio Maura, número once,
solicita se le conceda autorización para
usar como primer apellido los dos de
su señor padre, formando el compues-
to de López-Freigero, o bien para ante-
poner su tercer apellido paterno, Frei-
gero, en lugar del primero, López, con
lo que quedaría con el nombre y ape-
llidos de José Freigero Martínez; ale-
gando como fundamento de dicha pre-
tensión que por tener solamente el nom-
bre de José y los apellidos de López
y Martínez, son tan usuales y corrien-
tes, que se da lugar a múltiples con-
fusiones en su vida social y en sus es-
tudios, siendo consecuencia de ello que
desde hace mucho tiempo se le conoce
por López-Freigero, y ello ha dado lu-
gar a que haya venido usándolo en los
estudios de Bachillerato y, después, en
los de Ingreso en la Escuela Especial
de Ingenieros Agrónomos, y entre sus
amistades.

,Que si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación ertre los
dos rematantes.

Segunda .Dado en Madrid, a veintitrés de may
de mil novecientos cincuenta y"seis.-
Jacinto García-Monge. —El Secretario
Jiosé Cabello. (Rubricados.) NY para su publicación en el BoletOficial de está provincia se expide
presente, con el visto bueno del sen
Jluez, en Madrid,, a veintitrés de majde mil novecientos- cincuenta" yjdr^
El Secretarlo, . p. S. (FirmadoBlH
to bueno: E{ Juez de primera^^B

(FirrhadoTB

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo a la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de- veinte días hábiles a la fe-
cha señalada para el remate, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diecinueve de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.—
El Secretario (Firmado). —

Visto bue-
no^ El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Tercera .nstar

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

(A.—5.196)
(A.—5.197

Cuarta ALCALÁ DE HENARES
JUZGADO NUMERO 15 Que el referido inmueble se saca a

pública subasta a instancia de la parte
acreedora, sin haberse suplido previa-
mente la falta de . títulos.

EDICTO X
EMCTO

Don José Casado Moreno, Juez de pri
mera instancia accidental de este parDon Antonio Laguna Serrano, Magis-

trado, Juez de primera instancia nú- tido de Alcalá de Henares
mero quince, de Madrid Dado en Madrid, para su publicación

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintinueve de mayo de.mil no-
vecientos cincuenta y seis. —El Secre-
tario, P. H., José Maroto.— El Juez de
primera instancia (Firmado).

Hago saber: Que a instancia .de de
Tomás Mínguez Llórente se trami
expediente para acreditar el dominio c
la siguiente

Hago saber: Que en este ;Jluzgado se
tramita expediente a instancia de doña
Teresa Ortega Moncayo, de esta vecin-
dad, solicitando la declaración de ausen-
cia legal de su esposo don Timoteo Val-
salobre Escavias, natural de Torrejón
de Ardoz, hijo de Felipe y Dolores, que
se ausentó de esta capital a fines del
año mil novecientos cuarenta y siete,
sin haber vuelto a tener noticias suyas
e ignorando su actual paradero.

Lo que se hace saber el presen-
te, a los fines del artículo dos mil cua-
renta y dos de !a ley de Enjuiciamiento
Civil, para su publicación por dos ve-
ces, con intervalo de quince días, a
través de Radio Nacional de España v
en el «Boletín Oficial del Estado», así
como en uno de los periódicos diarios
de Madrid y en el Boletín* Oficial de
esta provincia.

Finca
(A.

—
5.200) Casa en Camarina de Esterúelas, y si

calle del Fresno, señalada con el nú
mero once, no consta su' extensión su
perficial; pero, según reciente medición
ocupa la de quinientos sesenta y cuatn
metros cuadrados, y linda: por su fren
te, la expresada calle; por la derecha
entrando, con finca de Gregorio Coro
nado; por la izquierda, con calle dej¡
Soledad, y por el fondo, Escuelas Na
dónales.

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de hipoteca naval, se-
guidos en este Juzgado de primera ins-
tancia número veinte, a instancia de la
Caja Central de Crédito Marítimo y
Pesquero, representada por el Procura-
dor don Alfonso Lodeiro, contra don
Baltasar Rafael Carrasco Torres, para
la efectividad de un crédito de cincuen-
ta y cuatro mil cuatrocientas pesetas,
intereses y costas, por providencia dé
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta, por primera vez, en pública su-
basta, la embarcación hipotecada y mo-
tor, cuya descripción es la siguiente:

Embarcación «Estrella Negra», cuyas
características principales son: casco
de madera, aparejo de balandra, ocho
treinta y seis metros de eslora, dos
ochenta y ocho metros de manga, cero
noventa y cinco metros de puntal, 'cinco
sesenta y tres toneladas de registro
bruto y tres cero cinco toneladas de re-
gistro neto. Lleva un motor «Sevil»(Sociedad Anónima), semidiesel, de un
cilindro y 15/17 HP de potencia, ha-
llándose inscrita la embarcación y su
motor a! folio mil cuatrocientos "'cin-
cuenta y uno de la tercera lista del Re-
gistro de Matriculas de la Capitanía delPuerto de Alicante.

EDICTO

Todo lo cual se hace público por me-
dio del presente, que se insertará en
el «Boldín Oficial del Estado» y en
el de la provincia de Madrid, a fin de
que puedan presentar su oposición cuan-
tos se crean con derecho a ello, dentro
del perentorio término de tres meses, a
contar desde el día de la última publi-

Habiendo acordado citar a los titu-
lares regístrales don Fulgencio y don.'
Gertrudis García Lobo, cuyos parade-
ros se desconocen, convocándose a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada
para que en término, de diez días se
personen; apercibiéndoles que, si no lo

verifican, se les tendrá por renuncian-
tes en sus derechos en el expediente,
y éste será insoribible. .

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
siete de mayo de mil novecientos crn-i

cuenta y seis.; —
El Secretario, firmado j

Joaquín de Colsa.— El Juez de prim^g
instancia (FirmadolH

cación

Dado en Madrid, a veinticinco de
mayo de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, Ledo. José To-

rres.
—

El juez de primera instancia
(Firmado).

Dado en Madrid, a ocho de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—-
El

Secretario, \firmado: Nicolás Cortés.
—

El Juez de primera instancia, firmado:
Antonio Laguna Serrano.(A.—5.193)

(A.—5.199)
JUZGADO NUMERO 13

EDICTO JUZGADO NUMERO 17
En virtud de lo acordado en provi-

dencia del día de hoy, dictada por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos que se
tramitan al amparo de la ley de Hipo-
teca Naval, a instancia de la Caja Cen-
tral de Crédito Marítimo y Pesquero,
representada por el Procurador señor
Lodeiro, contra don José González Pé-
rez, sobre pago de setenta mil pesetas
de principal, intereses y costas, se amin-<

ida por medio del presente la venta, por

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos por don Alejandro Abril Ove-
jeros, representado por el Procurador
don Vicente Olivares Navarro, , contra
don Manuel Berdia Gutiérrez y dor José
Luis del Olmo Jiménez, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez, y
término de veinte días, el inmueble em-

(A—5-194

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás re
-

ponsabüidades lega es, de no P^V™^
se los procesado* oue a \u25a0 ontiniiación *»

expresan, en el plazo que se le*J'1**:^
contar desde el día de la publicoctó»
del anuncio «»• este periódico ojiaos r

Para cuya subasta, que se celebrará
doble y simultáneamente ante este Juz-gado de primera instancia número vein-
te sito en la calle del General Casta-
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ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Montoya Losada (Pablo) , de cuaren-
ta y siete años, hijo de Manuel y de !Dolores, natural de Madrid, cuyo domi-
cilio o actual paradero y demás datos
de filiación se ignoran, comparecerá ante
d Juzgado de instrucción núm. 9, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso bajo, en el término de diezdías, contados desde el siguiente a la
publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en sumario que contra el mis-
mo se instruye con el núm. 81, de 1956,
por el delito de hurto.

rribas, núrn. 6, procesado por estafa en
causa núm. 57, de 1956, comparecerá
en término de diez días ante el Jluzgado
de instrucción núm. 14, Secretaría de
don Manuel Cornelias Salmerón, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado;

capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 81, de ;gs6,
que se instruye contra el mismo sobre
estafa, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamar-
le por requisitorias.

(B.
—

2.210)
(B.-2.137)

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERO 5 Casas Blanco (Darío), domiciliado úl-

timamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de está capital, ca-
lle de! General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos- que le resultan en
el sumario núm. 84, de 1956, que. se ins-
truye contra el mismo sobre estafa, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requisi-
torias como comprendido en el número-
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Rodríguez Regidor (Julián), que ha-
bitó últimamente en Madrid, calle de
la Elipa Baja,' 199, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, procesado en
el sumario seguido con el núm. 44, de
1956, sobre apropiación indebida, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 5, de Madrid, dentro del tér-,

mino de diez días.

Valiño Otero (Manuel), natural de
Luaces, de estado casado, de treinta y
un años, hijo de Enrique y de Aurora,
domiciliado últimamente en la calle de
Cardeñosa, núm. 5, procesado por es-
tafa en causa núm. 187, de 1955, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en lá Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—2.321)

Aznar Jurado (José), de cuarenta y
tres años, casado, industrial, hijo de
Vicente y de María, natural de Almería,
con domicilio últimamente en Tánger,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. i,
dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión, en el sumario seguido con el
número 347, de 1955.

(B.—2.287)

JUZGADO NUMERO 6 (B -2.197)

JUZGADO NUMERO 15
(B.—2.183)Martín Blázquez (Laureano), que tuvo

su domicilio en la calle de Alcántara,
número > 48, . de esta capital, compare^

cera dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en e! sumario 89,
de 1956, seguido sobre malversación.

En virtqd de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en causa 323, de 1953, por hur-
to, se deja sin' efecto la- requisitoria,
que llamando al procesado Julio Fer-
nández Díaz fué publicada en. el Bo-
letín Oficial de la provincia corres-
pondiente al día 2 ele febrero de 1954,
bajo el núm. B.-371, por haber sido.cap-
turado.

Alvaro Horcajada (Francisco), de
treinta, y seis años, de estado casado,
natural de Guadalajara, hijo de Agapito.
y de Leandra, domiciliado últimamente
en Canillas, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 54, de 1956, que se- instruye con-
tra el mismo sobre nombre supuesto, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle -por requi-
sitorias como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—2.292) (B.-2.550)

JUZGADO NUMERO 10

Gómez Balbuena (José Luis), domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Calvo Sotelo, núm. 5 (Ventas), proce-
sado por estafa en causa núm. 59, de
1954, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 8, con el fin de notificarle
el auto que decreta su procesamiento y
prisión, y llevar- ésta a eier*'-

JUZGADO NUMERO 8
En el sumario núm. 86, de 1955, que

se instruye por el Juzgado de instruc-
ción núm. 10, por falsificación de mar-
cas de Empresas industriales, por pro-
veído de esta fecha (14 de .abril, de
1956) se ha acordado dejar sin efecto
las requisitorias expedidas con fecha 17
de mayo del repetido 1955, llamando, al
procesado José Luis San Román. Di-
cha requisitoria fué publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia corres-
pondiente al día 31 de mayo del pasa-
do año, bajo la signatura B.-6.863.

(B.—2.227)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de esta capital, en
causa 42, de 1956, por escándalo públi-
co, se deja sin efecto la requisitoria que
llamando al procesado Gabriel Narros
Martín. fué publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia correspondien-
te al día 24 de marzo de 1956, por ha-
ber sido capturado.

(B.-t-2.i 56)

(B.—2.209) Domingo del Campo (Fernando), do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a ios cargos

'
que le

resultan en el sumario núm. 77, de 1956,
que se instruye contra el mismo, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisito-
rias.

Sterneleld Cadórniga (Emilio), de es-
tado casado, hijo de Emilio y dé Mi-
lagros, natural de Barcelona, domicilia,

do últimamente en Madrid, procesado
por estafa en cg/usa núm. 113, de 1954,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 8, con el fin de notificarle auto de
procesamiento y ser constituido en pri-

(B.—2.195) (B.—2.228)

JUZGADO NUMERO 16Por él presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario núm.' 372, de
1950, por hurto, se deja sin efecto la
requisitoria "expedida en 30 de abril úl-
timo llamando al procesado Antonio
Guerrero García, cuyas demás circunr^
tandas en aquélla se insertah^^^^M

Paúl Taboschat (Godofredo), de se-
senta años de. edad, casado, del comer-
cio, domiciliado últimamente en Barce-
lona, paseo de San Gervasio, núm. 71,
piso cuarto primera, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, dei Ma-
drid,' sito en la calle del Generel Cas-
taños, núm. 1,. piso segundo, con ob-
jeto de responder de los cargos que le
resultan en el sumario tramitado. con el
número 360, de 1955, sobre falsedad y
estafa, en que ha sido procesado, y ser
reducido a prisión.

.—2.129)
sión

(B.—2.241)
—2.714) Cámara Canal (Manuel), de treinta y

seis años, de estado soltero, natural de
Madrid, hijo de Tomás y de María, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 77, de
1956, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el- que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias.

Blanco Taboada (Francisco), de es-
tado casado, de profesión marino mer-
cante, hijo de Telesforo y de Francis-
ca, natural de Madrid, domiciliado úl-
timamente en' el mismo, procesado por
estafa en causa núm. 113, de 1954,
comparecerá dentro, del término de diez
días ante, el Juzgado de instrucción nú-
mero 8, con el fin de notificarle auto
de procesamiento y ser constituido en

Hungría Goiburo (Alfonso), cuyas
demás circunstancias y paradero se des-
conocen, domiciliado últimamente en
Madrid, Hortaleza, núm. 20, procesado
por apropiación indebida en causa nú-
mero 173, de- 1955, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 10, con el fin
de notificarle el auto de procesamiento,
recibirle indagatoria y ser reducido a

prisión, conforme a lo acordado en di
cho sumario.

(B.—2.288)

JUZGADO NUMERO 17
Casas Blanco (Darío), cuyas demás

circunstancias y paradero se ignoran,
procesado por'estafa en causa núm. 82,
de 1956, comparecerá elentro del tér-
mino de diez días ante eí Juzgado de
instrucción núm.. 17, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

prisión

(B.
—2.240) (B.—2.130)

Ortiz Rodríguez (Ignacio- Ángel),
mayor de edad, domiciliado últimamente
«n San Sebastián, calle de San Francisco

(B.—2.594)
Cruz Montpalau (Alberto), domicilia-

do últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 19, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 77, de 1956, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-

JUZGADO NUMERO 12

Luzuriaga Alvarez (Emilo), de se T
senta y dos años, natural de Madrid,
hijo de Federico y de Julia, viudo, pro-
fesor mercantil, domiciliado últimamen-
te en Madrid, en la calle de Teruel,
número 6, procesado por apropiación
indebida en causa núm. 57, ele 1956,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión decretada en
dicha causa.

ier, núm. 17, segundo, procesado en (B.—2.238)
causa por estafa núm. 109, de" 1952,
comparecerá dentro del término de diez
días ante este Juzgado de instrucción
número 8 (Secretaría de don José To-
rres Santos), al objeto de notificarle el
auto dictado por. la Sección sexta de
*sta. Audiencia con fecha 22 de marzo

Garrido Salido (Benito),, cuyas de-
nlas circunstancias y paradero se igno-
ran, procesado por estafa en causa nú-
mero 85, de 1956, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 17, de esta capi-
tal, con objeto dé* ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha cansa.

sitorias

ultimo, que decreta su prisión, y llevar
es ta a efecto.

(B.-2.131)

(B.—2.230)
(B.—2.720) (B.—2.239) Martín Serrano (Manuel), domiciliado

últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca
lie del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 77, de 1956, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-

JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 18
Revilla Aguirre (José Antonio), de

treinta y seis iaños, soltero, periodista,
hijo de Pedro y de Dolores, natural de
tibar (Guipúzcoa), con domicilio en la
calle de Aldea del Fresno, núm. 3, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucciónnumero 9; de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, piso
pjo, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» (Jel Estado y de la pro-
yocia, con el fin de ser reducido a pri-
?'°n en sumario que contra el mismo se
lr|struye con el núm. 161, dé 1955.

JUZGADO NUMERO 14 Aznar Jurado (José), que tuvo su do-
micilio en avenida de José Antonio, 55,
procesado por estafa en rausa núm. 36,
de 1056, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado devins-
trucción número 18, de esta capital, con
objeto de ser reducido .1 prisión, de-
cretada en dicha causa.

Muñoz Hernández (Jesús)., procesado
por hurto en causa núm. 289, de 1955,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—2.136)
sitorias

(B.- ~¿-235\ (B.—2.132)

JUZGADO NUMERO 20JUZGADO NUMERO 19

Olivares Menéndez (Darío), natural
de Cangas de Narcea, de estado viudo,
sin profesión, de sesenta y cinco años,
hijo de Darío y de Florencia, domici-
liado últimamente en la calle de Valde-

Garrido Salido (Benito!, de cincuen-
ta y cinco años, de estado casado, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-

" Puertas López (Julián) , de treinta y
siete años de edad, hijo de Tomás y de
Victoria, natural de Beberino (León), de
estado .viudo, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá ante el Jluzgado de

parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núrh. 19, de esta(B.—2.163)
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instrucción núm. 20, de los de esta capi-
tal, al objeto de requerirle al pago de
10.300 pesetas, importe de la indemniza-
ción a que ha sido condenado a abonar
a don Juan Navarro Manzanares en la
causa núm. 265, de 1952, seguida en di-
cho Juzgado por estafa.

a efecto su prisión, decretada por la Su-
perioridad. .

mero primero de! artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, compare-
cerá en el término de diez días ante este
Juzgado, para constituirse en prisión y
responder de los cargos que le resulten
en dicho sumario. •

como comprendido en el artículo 8-jc d
la ley de Enjuiciamiento Criminal, apa^
tado primero.(B.^2.213)

(B.—2.158-E. 8)
Buyukas Chirdirnos (Marino), de cua-

renta y un años, casado, industrial, hijo
de Miguel y María, natural de Smkna
(Asia Menor), y vecino dé Santoña, pro»
cesado en causa por infidelidaden la cus-
todia de documentos y falsedad en do-
cumento mercantil, instruida con el nú-
mero 26, de 1952, por el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, de esta capital, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, Secretaría de don
Gonzalo Fernández de Espinar, sito en
General Castaños, núm. 1, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento y
llevar a efecto su prisión.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
(G. C.

—2.041) (B.
—

2.179)

MANZANARES

Rivera Lozano (Juan), que tambiénusa los nombres de Antonio García Le-ganés y Eugenio Garcja Leganés, detreinta y ocho años, casado, corredor deganado, hijo de Constancio y Micaelacuyo domicilio lo tiene en Madrid, calleBustaria Gambarri, núm. 4, procesado ensumario núm. 48, de 1955, por robo, co-mo comprendido en el núm. i." del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, coniparecerá ante este Juzga-
do de instrucción de La Almuniá de Do-
ña Godina (Zaragoza), en término de
diez días, para constituirse en prisión
decertada contra él mismo.

'

(B.-2.17S)

Sastre Gil (Victoriano), de treinta y
tres años, de estado casado, de profesión
jornalero, natural de Brieva, hijo de Eze-
quiel y de Gertrudis, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días .ante el. Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
d sumario núm. 381, de 1944, que se
instruye contra dmismo sobre alzamien-
to de bienes, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.° delartículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.103)

Por elpresente se deja sin efecto la re-
quisitoria librada en:20 de octubre últi-
mo, inserta en los «Boletines Ofídales»
del Estado, Ciudad Real y Madrid, nú-
meros 12, 132 y 263, de 12 de enero, 4 de
noviembre y 4 de noviembre últimos, res-
pectivamente, para busca y captura del
procesado en sumario 65, de 1955, sobre
apropiación indebida, Juan José Labián
Condás, en virtud de haber sido dete-
nido el mismo.(B.—2.216)

mJ^3póg) (B—2.181)
L'ALDEPEÑASJUZGADO NUMERO 25 (G. C.

—
2.044) (B..—2.178)

Porta Campillos (Enrique), de vein-
titrés años de edad, soltero, hijo de En-
rique y Dolores, profesión del comercio,
natural . de Bilbao, domiciliado 'última-
mente en San Rafael (Bodegas Sego-
via), como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley „de
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá
dentro del término de diez días, a partir
de la publicación de la presente, ante el
Juzgado de instrucción núm. 25, de esta
capital, sito en General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de notificarle el auto
de procesamiento, recibirle indagatoria y
constituirse en prisión; todo ello acorda-
do en el sumario núm. 21, de 1956, por
estafa.

Cornelio Benítez Ballesteros, de vein-
tiséis años de edad, soltero, mecánico,
hijo de Juan y de Rosario, natural y ve-
cino de Madrid, comparecerá ante este
Juzgado dentro del plazo de diez días,
contados desde el siguiente al en que la
presente se inserte en los «Boletines Ofi-
ciales» el Estado, Ciudad Real y Ma-
drid, y Direcciones Generales de la Guar-
elia Civil y Seguridad, con el fin de cons-
tituirse en prisión, decretada en sumario
seguido en su contra con el núm. 144,
de 1947, sobre estafa.

CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emploma por los Jue-ces o Tribunales respectivos alas ptr-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación ael anúncto en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Moltó Serra (Luisa de la Asunción),
que usa el nombre de María Luisa Moltó
Serra, de treinta años, de estado soltera,
de profesión sus labores, natural de Al-
coy, hija de Francisco y de Luisa, do-
miciliada últimamente en Madid, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que
la resultan en el sumario núm. 380, de
1944, que se instruye contra la misma
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marla por requisitorias como compren-
dida en el núm. i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C.
—

2.072) (B.—2.184)

TORRELAGUNA JUZGADO NUMERO 2

Don José Redondo Salinas, Jluez de. ins-' Los parientes más próximos de un
hombre sin identificar, de unos cuaren-
ta a cincuenta años de edad, bien con-
formado, de una talla de un metro se-
tenta centímetros, de sesenta kilogra-
mos de peso, con aspecto de mendigo,
vistiendo chaqueta y pantalón gris jas-

peado, sin camisa, zapatos negros, sin
calcetines, que falleció en la Casa de So-
corro del distrito de Ventas, de esta ca-
pital, el día 7 de abril pasado, compa-
recerán dentro del término de cinco días
ante el Jluzgado de instrucción núrn^íde Madrid, para recibirles de-..I
en el sumario que se instruye cotr^rroH
mero 91, de 1956, y hacerles el ofreci-l
miento de acciones que determina el arJ
tículo 109 de la ley ProcesaL^^^Hi

(B.—2.234) trucclón de Torrelaguna y su partido
ALCALÁ DE HENARES Por el presente se llama, sita y empla-

za a Daniel Obregón Ruiz, de veintiocho
años, natural' de Mobledo Portolin, ve-
cino de Ribaflecha, hijo de Manuel y de
Benigna, para que comparezca ante este
Juzgado en el plazo de diez días, a con-
tar de la publicación de la presente, en
el último de los periódicos oficiales, bajo
apercibimiento de no hacerlo de ser de-
clarado rebelde y parándole los perjuicios
a que haya lugar en derecho; rogando
a todas las Autoridades y Agentes de
las mismas que procedan a su busca y
captura, debiendo ser puesto a mi dis-
posición en caso de ser habido, y redu-
cido a prisión, resultas sumario 43, de
1954, por robo.

El Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares deja sin efecto la requisitoria
expedida con fecha 29 de diciembre de
1952, en la causa núm. 548, de 1948,
por hurto, llamando al procesado Teo-
doro Galloso Rodríguez, que se insertó
en el Boletín Oficial de la provincia de
21 de enero de 1953, por haber sido re-
ducido a prisión dicho procesado.

(B.—2.104)

Por la presente y habiendo sido halla-
do el procesado en la causa que se ins-
truye en este Juzgado con el núm. 77,
de 1956, sobre estafa, Reynaldo M.
Hochleitenr, de cuarenta años, casado,
industrial, natural de Viená, hijode Rey-
naldo y Adriana, se dejan sin efecto las
requisitorias y órdenes dadas para sQ
busca y captura con fecha 13 del actual.

(G. C—2.153) (B.—2.248)
.ración

Moreno Dueñas (Marcas), de treinta
y un años de edad, de estado soltera, de
profesión sus labores, hija de Victoriano
y de Sotera, natural de Madridejos y ve-(B.—2.231)

JUZGADO NUMERO 21

(B.—2.208)

Ortiz Tortosa (Juan), de veinticinco
años, de estado casado, de

' profesión
agente comercial, natural de Yecla, hijo
de Peáro y de Dolores, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General -Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 326, de 1951, que se ins-
truye contra el mismo sobre A. inde-
bida, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y se manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

número 7, procesada en causa que se la
instruye con el núm. 207, de 1949, por
el supuesto delito de robos, comparecerá
ante el Jluzgado de instrucción de Alcalá
de Henares, en. el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión en la
Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resultenH—

2.i54)B

(G. C.
—

2.1.00) (B.-2.257) JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el
sumario seguido- ante el mismo con el
número 43, de 1956, contra Luis Gue-
rrero Espadas, al que, entre otros he-
chos, se ie. atribuye el haber realizado
la sustracción, del interior de un auto-
móvil, de un abrigo para caballero, cuya
prenda es de color gris con espiguilla,
y fué cometida la sustracción unos tres
meses antes al bies de marzo dM co-
rriente año, sin que consten más natos,
se cita a la persona que se considere
dueña de dicha prenda para que compa-
rezca ante 'este Juzgado dentro del tér-
mino de cinco días, a fin de recibirle
•declaración, ofrecerle dicho sumario" y
demás necesario.

CEBREROS
,Rubio Muñoz (Pedro), de veintisiete
años de edad, casado, hijo de Casimiro
y de María, natural de Valverde del Jú-
car (Cuenca), cuyo último domicilio co-
nocido fué el de Canillas (Madrid), pro-
cesado en el sumario núm. 32, de 1952,
seguido, en este Juzgado por el delito de
daños, comparecerá ante este Juzgado en
el plazo de diez días, para ser reducido
a prisión, en méritos de expresada causa.

(B.—2.262)

ElJuzgado de instrucción de Alcalá de
Henares deja sin efecto la requisitoria
expedida cpn fecha 27 de septiembre de
1954, en la causa núm. .307, de 1952,
por apropiación indebida, llamando al
procesado Francisco Pérez Martín, que
sé jnsertó en el Boletín Oficial de la
provincia de 8 de octubre de 1954, por
haber sido reducido a prisión dicho pro-
cesado.

(G. C— 2.018) fB.-2.153)

BARCELONA
García de Velasco (Carlos), de cua-

renta y cinco años, casado, del comer-
cio, natural de Barcelona, hijo de Car-
los y de Teresa, domiciliado última-
mente en Barcelona, calle de Mun-
taner, núm. 22, principal, y en Madrid,
calle de San Lorenzo, núm. 16, piso pri-
mero, comparecerá dentro del término
de diez .días ante la Sección quinta de
la Ilustrísima Audiencia Provincial de
Barcelona, Relatoría del señor Ferratjos,
o ante el Juzgado de instrucción núm. 12,
de Barcelona, para el cumplimiento de la
pena que le fué impuesta en méritos del
sumario seguido por este Juzgado de
instrucción núm. 12, de Barcelona, bajo
el núm. 248, de 1945, sobre estafa.

(B.—2.211)

JUZGADO NUMERO 22

Mellado Diez (Manuel), cuyas demás
circunstancias y actual domicilio o pa-
radero se desconocen, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 22, de Madrid, sito en
la calle- del General Castaños, núm. 1,

al objeto de notificarle el procesamiento,
recibirle declaración indagatoria, practi-
car otras diligencias y constituirse en

(G. C—2.003) (B.
—

2.122)
(B.— 2.605

JUZGADO NUMERO 6
ALICANTE

Don SUvino Alonso García, Magistra-
do, Juez de instrucción núm. 1, de
esta capital.

García Murcia (José), cuyas demás
circunstancias se desconocen, y que dijo
habitar en calle de la Cal, 18, del barrio
de Las Carolinas, comparecerá dentro
del término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 6, de Madrid,
con objeto de prestar" declaración en
concepto de testigo en el sumario 54»
de 1956, sobre lesiones por impruden-
cia.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias que se hubieren publi-
cado referentes al . procesado Francisco
Hidalgo Moya, de treinta años de edad,
soltero, pastelero, hijo de Ángel y de
Consuelo, natural y vecino de Madrid,
por haber sido habido, pues en cumpli-
miento de lo acordado por proveído en
el sumario seguido en este Juzgado con
el núm. 184, de 1947, por el delito de
estafa? así lo tengo acordado.

prisión, que le ha sido decretada por
auto de 24 de abril del año actual, en
sumario que contra elmismo se sigue con
el núm. 89^ de 1956, por delito de estafa.

(B.—2.237) (B.—2.102) (B.—2.116)

JUZGADO NUMERO 23 SANTANDER
Corporales Fresnadillo .(Manuel), na-

tural de Pedrosa de Duego (Burgos),
hijo .de José y Librada, de cuarenta años,
casado, hojalatero, vecino de Medina del
Campo, calle de la Mota, núm. 63, pro-
cesado en causa instruida con el núme-
ro 350, de 1952, por tenencia ilícita de
arma de fuego, por el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, de esta capital, com-
parecerá ante el mismo dentro del tér-
mino de diez días, con el fin de llevar

Lobo Pérez (Pedro), de treinta y cin-
co años de edad, estado soltero, de pro-
fesión chapista, hijo de Luis y de Mer-
cedes, natural de Astillero (Santander),
domiciliado últimamente en Madrid ca-
lle Santa Matilde, núm. 6, 2.0, procesado
en sumario núm. 101, de 1949,' por hur-
to, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 1, sito en Castelar, 5, i.°, 0 Cárcel
del partido, a constituirse en prisión,

Castaños (Antonio), que fué apodera-
do de «Fosfider» (S. L), comparecerá
en término de cinco días ante el Juf?j"
do de instrucción núm. 6, de Madrid,

a declarar en concepto de testigo en
sumario 147, de 1952, sobré apropiación
indebida, contra Prudencio Carro Carro.

(B.—2-162)

(B.-2.315 E. 1)

SAGUNTO
Franco Carrera (Francisco), de unos

treinta años, estatura regular, comple-
xión fuerte, pelo castaño liso, peinado
hacia atrás, natural, al parecer, de Ma-,
drid, procesado en causa 12, de 1956,
sobre robos, como comprendido en el nú-

García Alvarez (Irene), esposa <*

Odilo Limia Díaz, comparecerá en tfx-
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-niño de cinco días ante el Juzgado de
• strucción núm. 6, de Madrid, a de-

Sara'.' v ser instruida de las acciones del
Liculo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en sumario 122, de 1956, so-
w ilegra ta

esta capital, en el sumario que en el ¡
mismo se instruye con el núm, 137, de

'

0, por hurto, se ha acordado dtar \u25a0

por medio del presente al perjudicado
don Adraith 'Tan-, de sesenta años, hijo
de Henry y de Maude, natural de Ma- ;

Illinois (Estados Unidos de Amé-
'

rica), que vivió en esta capital, en el
;

Hotel Metropol, a fin de que en tér-
mino de cinco días, contados desde el
rsiguiente a la publicación de este edic- :

to en. el Boletín Oficial de esta pro-I
yincia, comparezca en dicho Juzgado de ;

instrucción núm. g, de esta capital, con \
el fin de recibirle declaración en dicho
sumario como perjudicado,-^ al propio !
tiempo,' y por medio del presente edicto, (
se le hace .el ofrecimiento de acciones j
que preceptúa el artículo 109 de la ley.
de Enjuiciamiento Criminal en dicho su- ,
mario.

JUZGADO NUMERO xz En virtud de lo acordado por provi-
denda dictada en el sumario que se ins-
truye con el núm. 113, del año en cur-
so, sobre hurto de alhajas a doña Mar-
garet Hudson, que vivió en esta capi-
tal, en la avenida de José Antonio, ná-
mero 59, piso quinto derecha, se cita
por medio ele la presente a dicha per-
judicada, que al parecer se encuentra

en el Extranjero, para que dentro del
término de cinco días comparezca ante

el Juzgado de instrucción núm. 16, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con objeto de recibirla
declaración y ofrecerla el procedimien-
to, de conformidad con lo que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

En virtud de providencia dictada por
d señor Juez de instrucción rúm. 12,
de los de esta capital, en sumario ins-
truido con el núm. 113, de 1956, por
muerte de Mercedes Fernández Armen-
-rfia, ocurrida el día 24 de marzo últi-
mo en la calle del Amparo, núm. 43,
de esta capital, se ha acordado ofrecer
el procedimiento, .conforme a lo dispues-
to en el artículo 109 de la ley ele En-
juiciamiento Criminal, a los familiares
de dicha finada, que deberán compa-
recer, ante dicho Juzgado dentro dd tér-
mino de cinco días, a ejercitar las ac-
ciones que a su 'derecho convengan.

(B.—2.229)

Por el presente se llama a cuantas

personas se consideren con algún dere-
cho a x2.ooo pesetas, ocupadas al acu-

sado en el sumario i2"2, de 1956, sobre

matrimonio ilegal, Odilo Limia Díaz,
jas que deberán comparecer en el Juz-
gado de instrucción núm. 6, de Madrid,
a \\isx'Ac:trUmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm(B.—2.293 ) í (B.—-iASg)

JUZGADO NUMERO 13 (B.-2.437)
García Moratiel (Antonio), de veinti-|

cinco años, casado, profesor veterina- t

rio, hijo de Antonio y Matilde, natural í
de León, y que dijo habitar en Madrid, 1

calle del General Oráa, núm. 9, letra B, I
comparecerá dentro del término de crin- 1

co días ante d Juzgado de instrucción {
número 6, de los de esta capital, a de- j
clarar y ser instruido de los derechos i
que le concede el artículo 109 de la ley i
He Enjuiciamiento Criminal, en

En la causa Instruida con el núm. 94,
de 1956, por suicidio de Manuela Di-
gón Delgado, el*señor Juez ha acordado
por providencia expedir el presente edic-
to, llamando a la hija de la finada, lla-
mada María, para que dentro del tér-
mino 3e cinco días al en que se pu-
blique este edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezca para re-
cibirla declaración y ofrecerla el proce-
dimiento, conforme dispone el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Por la presente, en virtud de lox acor-
dado por providencia dictada en el su-
mario que se instruye, con el núm. 109,.
de 1956, sobre tentativa de violación, se
cita a Dionisio Cobos' Robles, que últi-
mamente vivióen Madrid, calle de An-
tonio Prieto, núm. 18, para que dentro
del término de cinco días comparezca
ante d Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, con objeto de
recibirle declaración, y ofrecerle el pro-
cedimiento como representante legal de
su esposa Angelines Martín García, de
conformidad con la que determina el
articulo 109 de ia ley de Enjuiciamiento
Criminal. .

(B.—2.289) 1
En virtud de providencia dictada por

el señor jjuez de "instrucción núm. 9, ,
de esta capital, en 'd sum-nr'ro seguido
en este Juzgado con el núm. 12; de
1956, por muerte de José Cáceres Ma-
\u25a0Üán,. se ha acordado citar por medio del j
presente edicto a doña María Isabel
González, 'de la que., se ignora el resto ,
de su filiación y domicilio, esposa de .'[
dicho finado, a fin--de que en el término
de cinco días, contados elesde el si- <

mario 124, de I9<*,6, seguido sobre hurto
(B.—2.572)

Muñoz (Natividad), que habitó en la
plaza de Olavide, núm. 10, de Madrid,
comparecerá dentro del término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de esta capital, con objeto de
prestar declaración en concepto dé tes-
tigo en el sumario 107, de 1956, sobre

—-•349) *
guíente al en que tenga lugar -la pu-.
blicación del mismo en el Boletín Ofi-
cxal de esta provincia, comparezca ante
dicho Juzgado, sito en la calle rdel Ge-
neral Castaños, núm. 1, con el fin de
recibirle declaración en el sumario in-
dicado, y haciéndosela, por medio del
presente edicto, él ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
la ley de' Enjuiciamiento Criminal en
dicho \u25a0 sumario.

'

JUZGADO NUMERO 15
. -En virtud de providencia dictada por

él señor Juez de instrucción núm. 15,
de Madrid, en causa 53, de 1952, por
falsedad y estafa, se cita por medio del
presente a Jaime Ruiz de Diego, que
vivió en la calle de Samaniego, 204;
"Francisco Martín Piñeíro, que vivió en
la caite de las Navas de Tolosa, 4, y
J. de la-Cámara, que vivió en la calle

\u25a0de las Navas de Tolosa, 4, a fin de que
dentro dd término de cinco días com-
parezcan ante este Juzgado a prestar
declaración, apercibiéndoles que, de no
verificarlo, serán incursos en la multa de

.2-5 pesetas.

(B.^2.509)

JUZGADO NUMERO 17
lesiones Por virtud del presente, y mediante

a desconocerse el actual domicilio y pa-
radero de David Alcrízar Huertas y Mi-
guel Serrano Pérez, se les hace saber
que la indemnización concedida a los
mismos én sumario 217, de 1948, por
lesiones, contra Fernando Rama Man-
cera, por sentencia de la Sección sép-
tima de esta Audiencia Provincial de fe-
cha 15 de enero de 1954, que les in-
demnice la Empresa Municipal de Trans-
portes en la cantidad de 2.000 y '1.175
pesetas, respectivamente. Sumario se-
guido ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital .

(B.-2.571)

García Moreno (Teresa), fiadora* del
procesado Manuel Solana Ayuso, com-
parecerá dentro del término de cinco»
días ante él Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, con objeto de ha-
cerle entrega del importe de la fianza
que constituyó, en virtud de haber sido '

cancelada en sumario 56, de 1953-

(6.-2.730)

JUZGADO NUMERO 10

Por el señor Juez de instrucción nú-
mero io, de Madrid, se ha dictado pro-
videncia, en el sumario que instruye bajo
el número 53, de 1956, por robos-, acor-
dando expedir este edicto, para ser pu-
blicado en el Boletín Oficial de esta
provinda, y mediante el cual se cita a
las personas que resulten perjudicadas
por los hechos que a continuación' se
rrelaciona-rán, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante el
Jluzgado de referencia para prestar de-
claración y demás diligencias que co-
rrespondan.

(B.—2.573)
(B.—2.569)

JUZGADO NUMERO 7 En virtud de providencia dictada por
él señpr Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en diligencias 103, de
1956, ze cita al lesionado Agustín del
Río López, de diecinueve años, estu-
diante, natural de Madrid, a fin de que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante este Juzgao a prestar de-
claración y ser reconocido por los medi-
óos forenses, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será incurso en la
multa de 25 pesetas.

Peris Muñoz (Rafael), mayor de
edad, casado, agente comercial, que
vivió en. Madrid, calle Martí, núm. 4,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, Secretaría de don
José María López Orozco, a fin de pres-

(B.—2.439)

Por virtud del presente, y mediante
a desconocerse el actual domicilio y pa-
radero de don Ángel Fernández Hermi-
da, se le require por medio del presente,
a fin de que dentro del término de diez
días presente ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 17, a su fiado, el penado
Manuel Fernández Hermida, bajo aper-
cibimiento de que si no lo realiza será
adjudicada la fianza al Estado. Acorda-
do en sumario 108, de 1952, por hurto.

(B.-2.586)

tar declaración en el sumario que en
el mismo se sigue con el núm. 159, de
t95b, por malversación de bienes em-
bargados.

Hechos a que se alude
x.° Hacia el 15 de enero dd corriente

año, de un automóvil aparcado en la
calle del Desengaño, se sustrajeron dos
uniformes de doncella, y otras prendas.{B—2.245) (B.— 2-555)

2° A primeros de febrero del co-
rriente año, y de un automóvil aparcado
en La Castellana, se sustrajeron .un par
de zapatos marrones.

3.
0 Hacia el día 21 de enero, de un

automóvil aparcado en la calle de Al-
calá, eerca del Hotel París,^ se sustrajo
una bolsa de viaje, con camisas, calzon-
cillos, calcetines y corbatas.

4.* Hacía el 25 de enero, de un auto-
móvil aparcado en la calle de la Salud,
una máquina fotográfica, de

'
baquelita 4

con su estuche.

JUZGADO NUMERO 16
\u25a0virtud del presente, que se pu-
a en el Boletín OfiCial de la pro-

Por En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el núm. 225, de 1955, sobre
estafa, se ata por medio de la présente
a un individuo llamado Antonio Palla-
res, del que se ignoran más datos, que
prestó servicios como encargado en el
almacén de carbones sito en la calle
de Antonio López, núm. 42, para que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la
calle, del General Castaños, núm. 1, con
objeto de recibirle declaración en indi-
cada causa.

vincia, se cita a don Mario Fernández
Sánchez, que tuvo su domicilio en el
Hotel Emperador, avenida de José An-

Por virtud del presente, y mediante
a desconocerse el actual domicilio y pa-
radero de Juan Martínez Martínez, se
le requiere para que haga efectiva ía in-
demnización de 2.ooo pesetas al perju-
dicado don Cándido Herrero Gómez, y
a que fué condenado por sentencia de
Ía Sección séptima de fecha 5 de diciem-
bre de 1955, en el sumario 277, de 1950,
del Juzgado de instrucción núm, 17.

tomo, 53, y a Kurt Herrlein, que estuvo
domiciliado en la pensión Redondo, de
'a calle de Galileo, núm. 14, para que
dentro del término de cinco días, con-
tados desdé el siguiente al de la pu-
blicación, comparezca ante el Juzgado
<je instrucción núm. 7, de Madrid, a fin
de ampliar sus declaraciones en el su-
mario- 158, de 1955, por imprudencia.

(B.—2.380)
5.0 Hacia el 28- del mismo mes, de

una furgoneta aparcada en la plaza de
las Descalzas, una gabardina de color

(B.-.2.562)

gris; y -
6.° A primeros de febrero, de un

automóvil aparcado en la calle de Juan
de Mena, se sustrajeron un abrigo de
color café oscuro y una gabardina co-
mando color verdoso,

(B.—2.157)
JUZGADO NUMERO 20

íeoffroy (Genevieve Germain), súbdi-
francesa, nacida con fecha 30 de ene-
de 1909, natural de Carahaix (Fran-
)1 hija de Camilo y de Armendie,

\u25a0 domicilio accidental en la Residert-
de Don Ramón de la Cruz, 100, y

>itualmente en Aincourt, Seto (Fran-
)> comparecerá dentro del término de
co días

'
ante el Juzgado de instruc-

n núm. 7, de Madrid, a fin de reci-
>e declaración en el sumario que, por
to a la misma, se instruye con el
ñero 165, de 1956, y ser instruida
los derechos que por ello le concede
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
do Criminal.

Por providencia dictada en la ejecuto-
ria del sumario núm. 144, de 1950, se-
guido en este Juzgado sobre lesiones
y daños, contra Bonifacio Martínez Iba-
rra, se ha acordado librar la presente,
la que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de hacer
saber a la perjudicada en dicha causa,
doña María Isabel Extremaño Martín,
que se encuentra en ignorado paradero,
que por sentencia de 8 de enero de 1953
se condenó a dicho procesado, entre
otras, a abonar a la misma la suma de
400 pesetas en concepto de indemniza-
ción.

Ballesteros Antón (Restituto) , de
veintitrés años de edad, soltero, em-
pleado, hijo de Lucio y de Hilaria, na-
tural de Cantojar (Soria), domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Fuen-
carral, núm. 2S, pensión Lorenzo, y que
trabajaba en la Asociación de Jubilados
de la Administración Local, calle de
Jardines, núm. 20, segundo derecha,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle

(B.—2.194)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cita a don Cris-
tóbal García Ros, propietario del ca-
mión M.-91.154,

-
cuyo actual domicilio

se ignora, para qué 'dentro del término
de' cinco días -Comparezca ante el Juz-
gado de instrucción núm. n, de Ma-
drid, a fin"de prestar declaración como
perjudicado por el hurto de una luna
del citado camión, 1 y ofrecerle el proce-
dimiento a tenor de lo dispuesto en el

artícujo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en causa 283, de 1955.

(B.-2.514)

del General Castaños, núm. 1, con ob- (B.—2.467)
jeto de responder de los cargos que le
resultan del sumario instruido con el
núm. 357, de 1955- en que ha sido pro-
cesado, y ser reducido a prisión.

(B.—2.291)

(B.-2.489)
Por providencia dictada en la ejecu-

toria de la causa núm. 312, de 1946, se-
guida en este Juzgado sobre estafa, con-

JUZGADO NUMERO 9
c-n virtud de providencia dictada por
señor Juez de Instrucción núm. 9, de
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tra Manuel Fernández Valbueria, se ha

acordado librar la presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, por la que se hace saber al
perjudicado, don Feliciano Sanz García,
que se encuentra en ignorado paradero,
que por sentencia de fecha 5 de noviem-
bre último sé condenó a dicho proce-
sado, entre otras, a abonarle, en 'con-
cepto de indemrúmción^la^suma^depesetasH

brará el día diecinueve de junio próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle .de Velázquez, número
cincuenta, y -dos, piso tercero; previ-
niéndose a los licitadores:

dejaren de verificarlo serán declarados
en rebeldía y les pararán los demás per-
juicios inherentes a esta declaración.

— 380 del Código de Justicia Militar y 63del de Manna.

Y para que así conste y llegué a co-
nocimiento de dichos ignorados herede-
ros, mediante su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a siete de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis. ¡

—

JUZGADO NUMERO 16
García García (Santiago), de veinti-

ocho años de edad, soltero, camarero
hijo de Santiago y de María, natural de
Badajoz, y domiciliado en esta capital
sin domicilio conocido, se le cita por eí
presente para que el día 14 ¡de junio y
hora de las diez de su mañana, compa-
rezca en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para la cele-
bración del correspondiente juicio ver-
bal de faltas que contra el mismo se
sigue por hurto bajo el núm. 133, de
1956.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán los mismos ctonsignar, sobre
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
de dicha suma tipo.

P. S. M., el Secretario, Benjamín Caro
El Juez municipal, Carlos Serratacó.

(B.—2.466) (A.—5.189)

JUZGADO NUMERO 23
El señor Juez de instrucción núme-

ro 23, de esta capital, en el sumario que
instruye con el núm. i2i,*-de 1956, so-
bre muerte de José García Martín, de
sesenta y tres años, hijo de Francisco
y de Francisca, natural de Alharín de
ía Torre (Málaga), que tuvo su domi-
cilio en ias cuevas de San Francisco,
de esta capital, y que falleció el día 28
de diciembre, de 1955 en el Hospital
Clínico de San Carlos, ha acordado citar
por medio de edictos, ¿como se verifica
por el presente,

'
a los posibles herede-

ros y familiares del referido finado, cuyo
paradero se ignora, a fin de que com-
parezcan ante este Juzgado, para reci-
birles declaración, y hacerles igualmente
por medio del presente el ofrecimiento
de acciones que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Los expresados bienes están deposi-
tados en poder del demandado, en su
.domicilio, sito en la- calle del General
Ricardos, número sesenta y cinco.

JUZGADO NUMERO 19

edicto

Don Aptonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta ca-
pital.

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintinue-
ve de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

El Juez municipal (Firmado).

(G. C—2.262) (B.—2.414)

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal de mi cargo penden autos
de proceso de cognición, seguidos bajo
el número seiscientos setenta y cinco, de
mil novecientos cincuenta y cinco, a
instancia de don Fernando Moreno Her-
mosa, representado por el Procurador
señor Rodríguez Fernández, contra doña
Mercedes Martín, o Martín Forero Ló-
pez Coronado, y los ignorados herederos
de doña Fernanda López Coronado Bar-
ba, sobre pago de tres mil novecientas
ochenta y nueve pesetas cuarenta y siete
éént-imos, en cuyos autos se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue":

Salido Valdés (Reyes), de dieciocho
años de edad, soltera, sirvienta, hija de
Arturo e Inés, natural de Santa María
de Llanos "(Cuenca), y domiciliada últi-
mamente en esta capital, calle de Conde
de Peñalver, núm. 29, piso primero \?
quierda, y en la actualidad en ignorado
paradero, se la cita por el presente, para
que el día 14 de junio, y hora de las diez
de su mañana, comparezca en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, para la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas que a
su instancia sel sigue por lesiones bajo
el núm. 583, de 1955.

(A.—5.202)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, J^iez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
Madrid.
Hago saber: Que en el proceso de

cognición número doscientos cuarenta y
tres, de mil novecientos cincuenta y seis,
que se sigue en este Juzgado a instancia
de doña Cristina Gavo García, represen-
tada por el Procurador' señor La Llave,
contra don Francisco Pereira García,
don Cayetano Cernadas Cusi y contra
los Ignorados herederos de don Enrique
Sanz Toriñán, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento del piso primero
de la casa número dos de la plaza de la
Morería, de esta capital, con renta anual
de seiscientas pesetas, se ha acordado
por providencia de esta fecha, como así
se verifica, emplazar por medio de este
edicto a los demandados ignorados he-
rederos de don Enrique Sanz Toriñán,
para que en el plazo improrrogable de
seis días se personen en los autos ante
este Juzgado, sito en la-calle de los Her-
manos Alvarez Quintsro, número tres,
segundo derecha, a los efectos determi-
nados en el artículo treinta y nueve dei
Decreto de veintiuno de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dos, con el
apercibimiento de que, si dejaran de
efectuarlo,' serán dclaraclos en rebeldía
y les pararán los demás perjuicios in-
herentes a esta declaración.

—-P, S." M.,
el Secretario, Benjamín Caro.

—El Juez
municipal, Carlos Serratacó.

(B
—2.198)

El señor Juez dé Instrucción del nú-
mero 23, de esta capital, en el sumario
instruido con el núm. 83, de 1956, so-
bre hurto, a virtud de denuncia de don
Bienvenido Antonio Basauri Quincoces,
de veinticinco años, soltero, hijo de Al-
fredo y de María, cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, ha acor-
dado citar por medio de edictos, como
se verifica por el presente, al mencio-
nado denunciante, a fin de que en el
término de diez días, a partir de la pu-
blicación del presente, comparezca en
este Juzgado, a fin de recibirle decla-
ración. Igualmente se le hace, por me-
dio del presente, el ofrecimiento de accio-
nes que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, como
perjudicado en aludido sumario.

Sentencia
(G. C.

—2.263) (B.-2.417)

En Madrid, a veintisiete de marzo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—El
señor don Antonio García Peñuela y
Lombardero, Juez del Juzgado munici-
pal número diecinueve, de los de esta
capital, habiendo . visto el presente ex-
pediente de proceso de cognición, se-
guido entre partes: de la una, y como
demandante, don Fernando Moreno Her-
mosa, representado ppr el Procurador
señor Rodríguez Fernández, y de la
otra, y como demandada, doña Merce-
des Martín, o Martín Forero López Co-
ronado, y los ignorados herederos de
doña Fernanda López Coronado Barba,
sobre pago de pesetas; y

GETAFE
El señor Juez comarcal de esta villa,

en el juicio verbal de faltas núm. 33,
del año actual, se ha servido señalar
para la celebración del juicio, sobre le-
siones, el día 6 del mes de junio, a las
once de la mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado.

Con el fin de que sirva de cédula de
citación a Miguel Navarro Ferrero,'de-
nunciante, en la. actualidad en ignorado
paradero, se le previene que deberá
comparecer con las pruebas de que in-
tente valerse, instruyéndole del derecho
que le concede él artículo 8 del Decre-
to de 21 de noviembre de 1952.

(G. C—2.371) (B.—2.522)
(M.

—2.320)
Fallo

Que estimando la demanda rectora de
los presentes autos, debo condenar y
condeno a doña Mercedes Martín López
Coronado y a los Ignorados herederos
de doña Fernanda López Coronado Bar-
ba a que, una vez firme la presente re-
solución, paguen al demandante don
Fernando Montero Hermosa, respectiva-
mente, las cantidades de trescientas cua-
renta y cuatro pesetas con setenta cén-
timos y tres mil seiscientas cuarenta y
cuatro pesetas con setenta y siete cénti-
mos, que les reclama ;e impongo a los de-
mandados las costas del proceso, salvo las
correspondientes a los honorarios del Le-
trado de ía parte áetor^i, que habrán de
ser satisfechas exclusivamente por los ig-
norados herederos de* doña Fernanda Ló-
pez Coronado .Barba.

—
Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía de los de-
mandados, además de notificarse en los
estrados del Juzgado, se notificará a
medio ele edictos en la forma acostum-
brada, salvo que se interese su notifi-
cación personal, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
A. G. Peñuela (rubricado).

»
El señor Juez comarcal de esta villa,

en el juicio verbal de faltas núm. 32,
del año actual, sé ha servido señalar
para la celebración del juicio, sobre le-
siones, el día 6 del mes de junio, a las
once de la mañana, en ia Sala audien-
cia de este Juzgado.

JUZCADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

Don J^sé Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de

EDICTO

(A.—5.190) Con el fin de que sirva de cédula de
citación ,a Miguel Navarro Ferrero, de-
nunciado, en la actualidad en ignora-
do paradero, se le previene que deberá
comparecer con las pruebas de que in-
tente valerse, instruyéndole del derecho
que le concede el artículo 8 del Decre-
to de, 21 de noviembre de 1952.

los de esta capital
Hago saber: Qué en ejecución de la

sentencia, dictada en los autos de pro-
ceso de cognición, seguidos en dicho
Juzgado bajo el número seiscientos no-
venta y cuatro,, de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, a Instancia del Procu-
rador don Joaquín Rivera Arrillaga, en
nombre y representación de la Sociedad
Limitada «Martínez Hermanos» (Socie-
dad Limitada), contra don Cecilio Ló-
pez Rebollo, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta
en , pública subasta los siguientes bie-
nes, embargados al demandado:

JUZGADO NUMERO 16
edicto

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.
Hago saber: Que en el proceso de

cognición número doscientos veintiocho,
de mil novecientos cincuenta y seis, que
se sigue en este Juzgado a Instancia de
doña María Barbaeid Santos, represen-
tada por el Procurador señor Ruano,
contra los demandados doña Carmen Ji-
ménez Romero, asistida de su esposo si
fuere casada; don Félix Esteban Febre-
ro y la esposa de éste doña Nieves Cá-
tala Fasis, asistida de su esposo, y con-
tra los ignorados herederos de don Eu-
logio Maderuelo Gómez y de doña Am-
paro Jiménez Regidor, sobre resolución
de contrato de arrendarft'ento del piso
primero interior izquierda" de la casa, nú-
mero cuarenta y cuatro de la calle de
Hernani, de esta capital, con renta anual
de setecientas veinte pesetas, se ha acor-
dado, como así se verifica por medio del
presente, emplazar a los ignorados he-
rederos de don Eulogio Maderuelo Gó-
mez y de doña Amparo Jiménez Regi-
dor, para que, de conformidad con lo
dispuesto en eí artículo treinta y nueve
del Decreto de veintiuno de noviembre
de mil novecientos cincuenta y dos, se
personen en los autos en el plazo im-
prorrogable de seis días, ante este Juz-
gado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, segundo
derecha, con el apercibimiento que si

(G. C.-2.372) (B.—2:521)

COLLADO VILLALBA
De orden del señor Jdez comarcal ele

esta villa, dada en providencia del día
de hoy (17 de abril de 1946), en las
diligencias que se instruyen bajo el nu-
mero 31, de 1946, sobre lesiones y da-
ños, por la presente se requiere a la
señora Carmen García González, que
dijo tener su domicilio en Madrid, calle
de Ferráz, núm. 28, cuyas demás cir-

cunstancias personales se ignoran, asi

como su actual paradero, a fin de que
dentro del término áe diez días com-
parezca ante este Juzgado comarcal,
avenida del Generalísimo, "19, con ob-
jeto .de ser reconocida por el médico
correspondiente de las lesiones que su-
frió pe>r tal motivo, y preste declaración
en tales actuaciones.

Ún trinchero, con una portezuela a
cada lado; un aparador y una mesa de
comedor, por setecientas cincuenta pe- Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a los demandados,
expido el presente,' que firmo en Madrid,
a cinco de abril de milnovecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

setas
Un. armario ropero, contrachapado,

de dos cuerpos, trescientas cincuenta
pesetas.

Un mueble librería", ele madera con-
trachapada, ciento veinticinco pesetas.

Una lámpara dé comedor, de made-
ra, de cinco brazos, ciento cincuenta}
pesetas.

(A-—5-177)

L^n aparato de radio, marca «Tele-
funken», de cinco lámparas, con onda
corta, larga y normal, modelo musical
número 9.650-A, con su correspondien-
te elevador reductor, funcionando, mil

(G. 'C—2.177) (B.—2.329)
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cix y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de la
\u25a0publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

El BOLETÍN OFICIAL de ¡a

provincia da Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Total, dos mil trescientas setenta y
cinco, pesetas.

Sumando en juntó la valoración de
dichos bienes la suma de dos mil tres-
cientas setenta y cinco pesetas, que sir-
ve de tipo a la subasta, que se cele-

pesetas
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